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Jtó Pmltóal te itómla 
Anuncio

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Decreto de 24 de junio 
de 1962, se publica la relación núme
ro 16 de los solicitantes del Auxilio 
por Invalidez, con cargo al Fondo 
Nacional de Asistencia Social, a fin 
de que en un plazo de quince días, 
siguientes al de la publicación de esta 
relación, puedan manifestarse, por 
cuantas personas lo deseen y tengan 
conocimiento de ello, las rectificacio
nes o errores que se hayan presentado 
a cuyo efecto podrán dirigirse por es
crito a la Secretaría de esta Junta, 
bien directamente o través de las Al
caldías de las respectivas localidades.

Burgos, 4 de junio de 1964.—El 
Secretario Administrador, Fidel Do
mingo Sáiz.

' i
Condición: Invalidez

Burgos.—Cipriana Gutiérrez Mar
tínez, Nieves Labarga Hernández, 
Antonia Llanos Monteros, Ana! 
Maeztu del Rey, Francisca Mendizá- 
bal Echevarría (Villimar), María 
Dolores Peinado Arana (Villimar), 
Emilia Simón Sánchez (Villimar) y 
María Dolores Rosario Vicario Sáez. !

Cogollos.—Rosa Diez Alonso. I 
Itero del Castillo.—María Cruz

Calderón Martínez.

Lerma.—María Albarrán Carpin
tero y Emilia Rubio Izquierdo.

Merindad d e Valdivielso.—Ma
nuel Rodríguez García (El Almiñé). 1

Martes 9 de junio

Moncalvillo de la Sierra.—Salvio 
Benito Benito.

Peñaranda de Duero.--María Juez 
Pérez.

Pradoluengo. — Plácida García 
Acha.

Solduengo.— Felisa Ortiz Agui- 
rrebeña.

Tardajos.—Indalecio Saldaña An
gulo.

Tubilla del Lago.—Pablo Merino 
Manso.

La Vid de Bureba.—Fausta Gu
tiérrez Arranz.

IBIÜEIDB PROVlfiClñL DE flBflmilEBTM 
T TRflHSPORTES DE SORGOS ;

Se subsanan errores observados en 
la Circular 15/64 de esta Delegación 
provincial, de 26 de mayo pasado, 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número 125, correspon
diente al día de la fecha, en la si
guiente forma:

Página segunda, columna segunda, ■ 
epígrafe “Huevos”, donde dice: “Se- | 
gún establece la Circular  de 1 7 
del comente  “debe decir: “Se- ; 
gún establece la Circular  de 17 
de abril último ”

Página tercera, columna primera, 
epígrafe “Derogación”, donde dice: 

 “(B. O. de la provincia, nú
mero 99, de 30-4-62)”, deberá de
cir: . “(B. O. de la provincia, nú
mero 99, de 30-4-64)”.

Burgos, 3 de junio de 1964.

Número 130

mtobm jwialb
Burgos

Cédula de emplazamiento
|Ein virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha, en 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado, a instancia de don Evorcio 
Pérez Santo Domingo, de Sestao, 
contra don Alfonso García Leal, en 
paradero desconocido, y contra don 
Orencio Pérez Santo Domingo, de 
Hontoria del Pinar, sobre tercería de 
dominio, se emplaza por medio de la 
presente al demandado, don Adolfo 
García Leal, en paradero desconoci
do, para que en termino de nueve días 
comparezca en autos, personándose 
por medio de Procurador, bajo los 
apercibimientos legales si no lo verifi
ca. Al propio tiempo se le hace saber, 
que las copias de la demanda y do
cumentos presentados se hallan en 
Secretaría de este Juzgado, a su dis
posición, donde puede recogerlas du
rante días y horas hábiles.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, para 
que sirva de emplazamiento en forma 
legal a referido demandado, expido 
el presente que firmo en Burgos, a 
tres de junio de mil novecientos sesen- 
ta y cuatro.—El Secretario, (ilegible).

2-422.—D-97'io

Requisitorias
Ricardo Revilla Sabate, hijo de 

Alejandro y de Rosario , natural de 
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Pinilla Trasmonte, provincia de Bur
gos, de 23 años de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura, un metro 
milímetro domiciliado últimamente en 
Pinilla Transmonte sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 48, pa
ra su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Burgos ante el Juez Instructor don 
Julio Martín Andrés con destino en 
la citada Caja de Recluta bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efetúa.

Burgos, 3 de junio de 1964.—El 
Juez Instructor, Ricardo Revilla An
drés.

Indalecio Diez Peña, hijo de Pri
mitivo y de María, natural de Me- 
rindad de Castilla la Vieja, provin
cia de Burgos, de 21 años de edad, 
y cuyas señas personales son: estatu
ra, 1,75 metros, domiciliado última
mente en Merindad de Castilla la Vie
ja, sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Reclutas número 48, para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro d e 1 
término de treinta días en Burgos, an
te el Juez Instructor don Julio Mar
tín Andrés, con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Burgos, 3 de junio de 1964.— 
'El Juez Instructor, Julio Martín An
drés.

Juan Benito Palacios, hijo de Ba
silio y de María Dolores, natural de 
Baños de Valdearados, provincia de 
Burgos, de 22 años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura, 1,75 
metros; domiciliado últimamente en 
Baños Me Valdearados, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 
48, para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro de treinta días, en 
Burgos, ante el Juez Instructor don 
Julio Martín Andrés, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Burgos, 3 de junio de 1964. — 
El Juez Instructor, Julio Martín An
drés.

Pedro González Santamaría, hijo 
de Ireneo y de Demetria, natural de 
Yudego y Villandiego, provincia de 
Burgos, de 22 años de edad, y cu
yas señas personas son: estatura, 1,670 
metros; domiciliado en Yudego y Vi
llandiego; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 48, para su des
tino a Cuerpo, •comparecerá dentro del 
termino de treinta días en Burgos, an
te el señor Juez Instructor don Julio 
Martín Andrés, con destino en la ci
tada Caja de Recluta, bajo aperci- 
bimento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Burgos, 3 de junio de 1964.— 
El Juez Instructor, Julio Martín An
drés.

Amancio Alonso Fernández, hijo 
de Guillermo y de Aquilina, natural 
de Edeso (Valle de Tobalina), pro
vincia de Burgos, de 21 años de edad 
y cuyas señas personales son: estatura, 
1,680 metros; domiciliado última
mente en Valle de Tobalina, sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta nú
mero 48, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término dé 
treinta días, en Burgos, ante el Juez 
Instructor don Julio Martín Andrés, 
con destino a la citada Caja de Re
cluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde_si no lo efectúa.

Burgos, 3 de junio de 1964.— 
El Juez Instructor, Julio Martín An
drés.

ANUNCIOS OFICIALES
IIBEEEIDH GENERAL DEL TESORO. BEBIA 

PUBLICA f CLASES PAMAS
Indices números 35-36-37 y 38

Número de orden, 19; nombres y 
apellidos, Anselma Senacho Martín; 
concepto, M. Civil.

41. Félix Esteban Ayuso, Retirados 
Cruces.

42. Emilio Saenz Más, idem.
43. Diego Guerrero Castro, idem.
44. Venancio Gómez Mínguez, id.
45. Ricardo Fernández Guinea, id.
46. Anastasio Sendino Arribas, id.
47. Bonifacio Sainz Maza, idem.
20. Santiago Campo San Martín, 

M. Militar.
13. Prudencia Pérez Rodríguez,

Jubilados.
48. Joaquín Rodrigo Ruiz, Retira

dos Cruces.
49. Perfecto Camarzana Pana. id.
21. Manuela Calleja Pedro Viejo, 

Montepío Militar.

Actualización números 30-31-32 y 33
28. Mercedes Núñez Marticorena, 

Montepío Mulitar.
27. Santiago Quijano Triana, Reti

rados Cruces.
28. Teodoro Castaño Herrero, id.
29. Fermín Vallejo Castro, idem.
30. Pedro Calleja Peña, idem.
31. Ildefonso Catalina Camarero, 

idem.
32. Juan Hurtado Ruiz, idem.
33. Luciano Muñoz Quintanilla. id.
34. Serafín Martínez Puente, id.
35. Félix Calvo Polvorosa, idem.
36. Epímaco Molaguero Raposo,
29. Consuelo San Román Calavit, 

Montepío Civil.
30. Nicolasa Varona Pérez, idem.
44. F e 1 is a Santamaría Cameno, 

Montepío Militar.
31. Delfina Marina Marina, Mon

tepío Civil.
32. María del Rosario Ruiz Villa- 

nueva, idem.
33. María de Rosario Moral Maes

tre, idem.
34. Doroteo López Martínez, id.

Burgos, 1 de junio de 1964.—El 
Encargado del Negociado, M. Mu- 
riñigo.

Ayuntamiento de Belorado
El Ayuntamiento que presido, en 

sesión ordinaria del treinta de mayo 
del año corriente, acordó aprobar las 
bases por las que se rige un contrato 
de préstamo a concertar con la Caja, 
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■ de Cooperación a los Servicios Muni
cipales, por un importe de un millón 
de pesetas, en la forma que autoriza 
el apartado a) del artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 3 del artículo 780 de 
la Ley, se expone al público el acuer
do respectivo, durante el plazo de 
quince días, haciendo constar a los 
efectos del apartado c) del artícu
lo 284 del Reglamento de Hacien
das Locales, que las principales ca
racterísticas de la operación son:

Sin interés.
Gastos de la operación a satisfa

cer por el presupuesto ordinario, si 
no se lograsen economías en el pre
supuesto extraordinario de donde ha
bilitar y siempre que los fondos no es
tuviesen específicamente afectos a de
terminados gastos.

Amortización en diez anualidades.
Recursos afectos a su garantía:
Las contribuciones especiales exi- 

gibles a los contribuyentes por aumen
tos de valor o beneficio especial que 
dimanen de las obras a ejecutar, a 
saber: Saneamiento general y pavi
mentación parcial, en cuya fecha 
igualmente se acordó la imposición; 
compensación a percibir por supre
sión de arbitrios, arbitrios municipa
les de rústica y urbana, alternativa y 
subsidiariamente, a elección del Con
sejo de Administración de la Caja, 
exceptuando la cantidad de 9233,40 
pesetas que del segundo concepto enu
merado se reservan anuahnnte al 
Banco de -Crédito Local.

En la misma sesión se acordó con
certar con dicha Caja operaciones ex
cepcionales de Tesorería hasta un lí
mite del cincuenta por ciento de las 
obras a ejecutar en la forma que au
toriza el apartado b) del artículo 783 
de la Ley de Régimen Local, con 

garantía de las certificaciones de obra, 
Para utilizar inmediatamente.

Eo que se hace público para ge
neral conocimiento de todos los que 
tuvieren interés en él asunto y se ha
llaren legitimados para presentar re
clamaciones, que lo hagan en el pla- 
Zo de quince días, en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, en la .forma y 
modo dispuestos en la Ley.

Belorado, 2 de junio de 1964. — 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.

Ayuntamiento de Roa
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto extraor
dinario formado para la construcción 
de un nuevo Matadero Municipal y 

* urbanización y pavimentación del 
Peseo del Espolón, en esta, localidad, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan for
mularse reclamaciones por los habi
tantes de término en este Ayunta
miento para ante el Ministerio de Ha
cienda por cualquiera de las causas 
indicadas en el párrafo 3 del artícu
lo 669 de la Ley de Régirpen Local 
de 1 6 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del art. *672 del referido tex
to legal.

Roa, 30 de mayo de 1964.—El 
Alcalde, Claudio Calvo Fernández.

Ayuntamiento de Villadiego
Instruido expediente d e habih'a- 

ción y suplementos de créditos del pre
supuesto municipal ordinario de gastos 
del año actual, con cargo al sobrante 
sin aplicación o superávit que resultó 
al liquidar el ejercicio económico in
mediatamente anterior, por un total 
de 159.171,06 pesetas, queda ex
puesto al público en la Secretaría- 
Intervención municipal por espacio de 
quince días hábiles, durante el cual 
podrá ser libremente examinado y for
mularse las reclamaciones que se es
timen pertinentes por cuantos se con
sideren con derecho a ello, a tenor del 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local de 26 de junio de 1955.

Villadiego, 3 de junio de 1964.-- 
E1 Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Castrojerlz
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba

ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1964, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en e'1 “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el aft. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

-Castrojerlz, 9 de mayo de 1964. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Poza de la 
Sal

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas genera
les del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal', con 
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sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al ; 
ejercicio de 1963, quedan expuestas i 
al público para oir reclamaciones, en i 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzgen oportunos 
personas naturales y jurídicas del mu
nicipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

¡Poza de la Sal, 1 de junio de 
1964.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villalmanzo
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1964, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del' men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 

sus reclamaciones en ia Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en ei art. 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villalmanzo, 30 de mayo de 1964. 
El Alcalde, Julio Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Puentedura, Santa Inés y Sotillo 
de la Ribera.

Ayuntamiento de Los Valcár- 
ceres

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas, con fines no fiscales, 
sobre tenencia de perros y adecenta- 
miento de fachadas, se hallan expues
tas al público, a tenor de lo estable
cido en el art. 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante el plazo 
de quince días, al objeto de que pue
dan ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo no será admitida ninguna.

Los Va'lcárceres, 22 de mayo de 
1964.—El Alcalde, (ilegible).

Junta vecinal de Angosto
Aprobado por esta Junta vecinal, 

el presupuesto extraordinario formado 
para sufragar los gastos de abasteci
miento de aguas a esta localidad, el 
mismo se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de esta Junta por 
el plazo de quince días para que pue
da ser examinado y presentarse las re
clamaciones que se estimen pertinentes.

Angosto, 3 de junio de 1964.— 
El Alcalde pedáneo, Pedro López.

AMITOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Belorado
Se anuncia la subasta de adjudi

cación de la plaza de toros de esta 
localidad para las próximas fiestas de 
Gracias, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por este Ayun
tamiento, en sesión celebrada con fe

cha 30 de mayo último. Puede ser 
\ examinado en Secretaría.

¡Los Imitadores presentarán sus plie
gos durante los veinte días hábiles, 

■ siguientes al de 'la publicación de este 
! anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
; provincia.

Todos los días se admitirán plie
gos hasta las dos de la tarde y la 
apertura de los mismos tendrá lugar 
e'1 último día, a las dos y media.

Belorado, 2 de junio de 1964.— 
El Alcalde, Pedro 'Uzquiza.

g.4z9—D-61‘io

Junta vecinal de Linares de 
Brida

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, y 
con sujeción a los pliegos. de condi- 

< ciones publicados en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, de 8 de no
viembre de 1960, así como de las 
condiciones económicas aprobadas por 

. esta Junta Administrativa, se celebra- 
: rá en esta Entidad Local Menor, el 
' día hábil siguiente después de trans

curridos veinte, también hábiles, a 
partir del inmediato siguiente al que 
^parezca inserto en dichlo “Boletín 
Oficial”, la siguiente subasta:

24 robles del monte de Matarte- 
donda, con un volumen de 28 metros 
cúbicos de madera y 7 metros cúbi
cos de leñas, con una tasación total 
de once mil trescientas veintiocho pe
setas (11.328 pesetas).

¡Los pliegos se presentarán en la Se
cretaría de esta Junta administrativa, 
hasta las trece horas del día inmedia
to anterior a la terminación del plazo 
señalado anteriormente, los cuales de
berán ir debidamente reintegrados de 
conformidad con lo que determina la 

vigente Ley del Timbre.
Los pliegos de condiciones se en

cuentran de manifiesto en la Secreta
ría de esta Entidad Local Menor.

La subasta tendrá lugar en citado 
día, y hora de las doce de la ma
ñana. 1 ■

Linares de Bricia, 2 de junio de 
1964.—¡El Prteádénte, Félix Diez 

Sema.
2.43O—D-119‘1$


